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El voto «particulERE»

La sentencia del Tribunal Supremo 749/2022, de 13 de septiembre, recoge la argumentación y

fallo sobre la trama política de los ERE de Andalucía. Uno de los aspectos más interesantes de la

resolución se refieren a la confirmación de la condena a una pena de seis años de prisión para 

José Antonio Griñán por malversación de caudales públicos, al que muchos piden indultar por

entender que, pese a lo afirmado por dos sentencias, el que fue presidente de la Junta de Andalucía

no cometió delito alguno en relación con la distracción de recursos públicos porque no se apropió de

cantidad alguna. Ahora, se une un voto particular recogido tras la Sentencia del Tribunal 

Supremo, que firma la magistrada Ana Ferrer García y al que se adhiere Susana Polo García,

asociadas a Juezas y Jueces para la Democracia según ha resaltado algún medio de comunicación, lo

cual no implica que sus consideraciones deban ser consideradas irracionales o de escasa calidad

técnica.

Los votos particulares se constituyen pa
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